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Guadalajara de Buga, Mayo de 2021 

Doctor: 
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO. 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE  BUGA 
E. S. D.  

Radicado: 76111333300220200010800. 
Demandante: NORIEL RODRÍGUEZ SALAZAR. 
Demandado: UGPP. 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 76. 328. 346 de
Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 151.741 del C. S. de la J en mi calidad
de apoderado de la parte demandada, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, y con el
fin de amparar el Derecho de Defensa de la entidad accionada, con todo respeto me
permito CONTESTAR LA DEMANDA.

Agradeciendo su valiosa colaboración. 

Se solicita de manera comedida se brinde acuse de recibido.
 29871878.zip

--  

Carlos A. Velez A.
Abogado Especialista en Laboral y S.S.
Representante Legal 
Abogados y Consultores Group S.A.S
Calle 8 No 8-50 Popayán, Cauca.
+57 317 5020076
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a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por

cualquier virus que pueda contener este correo.
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Guadalajara de Buga, Mayo de 2021 

 
 

Doctor: 
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO. 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE 

BUGA 
E.    S.   D. 
 

 
Radicado:      76111333300220200010800. 

Demandante:     NORIEL RODRÍGUEZ SALAZAR. 
Demandado:    UGPP. 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 
 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 76. 328. 346 de Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
Nro. 151.741 del C. S. de la J, en mi calidad de apoderado de la parte 

demandada, con poder general conferido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y con el fin de amparar el Derecho de 

Defensa de la entidad mencionada, con todo respeto me permito CONTESTAR 
LA DEMANDA, con base en los siguientes argumentos: 

 
 

RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 

AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que la señora 
NORIEL RODRÍGUEZ SALAZAR, nació el día 27 de marzo de 1950, por lo tanto 
cumplió los 50 años de edad para el día 27 de marzo de 2000, pero no es 

cierto, que haya cumplido el estatus de pensionada el mismo día que cumplió 
la edad, pues la demandante no logra acreditar el tiempo de servicio exigido en 
la Ley.  

 
AL HECHO SEGUNDO: NO ES UN HECHO, son afirmaciones de carácter 

subjetivo en las que se fundamentan las pretensiones incoadas en la demanda, 
las cuales deberán ser debidamente expuestas y argumentadas en el acápite 
previsto para tal fin. 

 
AL HECHO TERCERO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD, por ser un hecho 
ajenos a la entidad que represento, tendrá que probarse dentro del transcurso 

del proceso. 
 

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, conforme a lo documentos allegados con la 
demanda. 
 

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, que mediante Resolución RDP 001378 del 
21 de enero de 2019, se negó a la señora NORIEL RODRÍGUEZ SALAZAR, el 

reconocimiento y pago de la pensión gracia, esto debido a que para la fecha de 
expedición de la Ley 91 de 1989 solo acredito 16 años y 18 días de servicio. 
 

 



 

 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, que mediante AUTO ADP 008377 del 26 de 

diciembre de 2019, la entidad rechazo el recurso de apelación presentado por 
la señora NORIEL RORÍGUEZ SALAZAR, debido a que no se pudo reconocer 

personería jurídica al Dr. ALBERTO CARDENAS, identificado CC. No. 
11.299.893 y T.P. No. 50746 del C.S de la J., toda vez que el correspondiente 
poder judicial carecía de presentación personal de parte del apoderado y 

adicional a ello se encontraba en copia simple, el cual al tenor del artículo 254 
del Código de Procedimiento Civil carecía de valor probatorio. 
 

Es importante señalar que para la fecha en la que se expidió la Resolución, se 
encontraba vigente el lineamiento institucional de requerir presentación 

personal por parte del apoderado, lineamiento que a la fecha ya no se 
encuentra vigente, razón por la cual no se reconoció poder al apoderado y en 
consecuencia se rechazó el recurso de apelación interpuesto.  

 
Conforme a lo anterior la señora NORIEL RORÍGUEZ SALAZAR, no ha agotado 

en debida la actuación administrativa. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, son jurisprudencias y afirmaciones 

de carácter subjetivo en las que se fundamentan las pretensiones incoadas en 
la demanda, las cuales deberán ser debidamente expuestas y argumentadas 
en el acápite previsto para tal fin. 

 
 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 
 

Respetuosamente manifiesto su señoría que, con base en los fundamentos de 
hecho y de derecho que se relacionan en el presente asunto y como apoderado 

de la parte demandada, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de 
la parte accionante. 
 

 
Lo anterior,  por cuanto la entidad a la cual represento ha actuado conforme a 
las normas procedentes al expedir los actos administrativos demandados. 

 
 

 
ARGUMENTOS JURÍDICOS 

 

 
La UGPP, negó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia a 
favor de la señora NORIEL RODRÍGUEZ SALAZAR, mediante la Resolución 

RDP 001378 del 21 de Enero de 2019, toda vez que no acreditó el requisito de 
tiempo de servicio prestado al magisterio establecido en el artículo 1° de la Ley 

114 de 1913, el cual señala un término no menor a veinte años de servicio a la 
docencia mediante una vinculación nacionalizada, departamental o municipal. 
 

“LEY 114 DE 1913. ARTÍCULO 1º. Los Maestros de Escuelas Primarias 
oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte 
años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con 
las prescripciones de la presente Ley”. 
 

 
 



 

 

LEY 114 DE 1913. ARTÍCULO 4º. Para gozar de la gracia de la pensión será 

preciso que el interesado compruebe: 
 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2. (Derogado por la Ley 45 de 1913). 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 
carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que 
un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 
concedidas por la Nación o por un  Departamento. 
4. Que observe buena conducta”. 

 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia C - 915 de 18 de noviembre de 1999 

estudió este asunto, específicamente el numeral 3 del artículo 4 de la Ley 114 
de 1913, en la cual se estableció que la limitación de No recibir retribución 

alguna o compensación por parte de la Nación no lesiona el derecho a la 
igualdad, ya que el legislador era competente para regular aspectos como las 
condiciones para acceder a la pensión gracia, por las razones de orden 

económico que justificaban la medida. 
 

 
Por su parte, la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado SUJ 11-S2 de 
21 de junio de 2018, reiteró los argumentos expuestos por la sala plena de la 

misma corporación en providencia S-699 del 26 de agosto de 1997, magistrado 
ponente NICOLÁS PÁJARO PEÑARANDA, en el sentido de que el numeral 2 del 
artículo 15 de la Ley 91 de 1989 es de carácter transitorio, para no desconocer 

los derechos adquiridos en relación con la pensión gracia, en tratándose de los 
docentes nacionalizados: 

 

“(…) La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les 
reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y 
que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad "(...) con la pensión 
ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la 
Nación", hecho que modificó la Ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta 
señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera "(...) otra pensión o 
recompensa de carácter nacional". 

 

“La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, 
como se ve, no es otro que el colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta 
el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 

 

 

 

 

 



 

 

De lo anterior se desprende que para los docentes nacionalizados que se hayan 
vinculado después de la fecha a que se acaba de hacer referencia, no existe la 
posibilidad del reconocimiento de tal pensión, sino de la establecida en el literal B del 
mismo precepto, o sea la "[...] pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año", que se otorgará por igual a docentes nacionales o 
nacionalizados (literal B, No.2, artículo 15 lb.) hecho que indica que el propósito del 
legislador fue ponerle fin a la pensión gracia. También, que dentro del grupo de 
beneficiarios de la pensión gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, 
exclusivamente, los nacionalizados que, como dice la Ley 91 de 1989, además de haber 
estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 "tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia [...] siempre y cuando cumplan con la totalidad de 
requisitos". Y por último, que sin la ley 91 de 1989, en especial la norma contenida en el 
literal A, numeral 2, de su artículo 15, dichos servidores no podrían beneficiarse del 
reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado la educación primaria y 
secundaria oficiales, dicha prestación, en realidad, no tendría el carácter de graciosa 
que inicialmente le asignó la Ley.” 

 
 

Descendiendo al caso en concreto, obra certificado de Información Laboral, 
expedido por la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, de fecha 12  

de agosto de 2017, donde se indica que la señora NORIEL RODRÍGUEZ 
SALAZAR, se desempeñó como docente alfabetizador del CENTRO DE 
ALFABETIZADORES RUBÉN CRUZ VÉLEZ, (TULUA) del periodo comprendido 

entre el 12 de diciembre de 1973, hasta el 30 de junio de 2000, nombrada 
mediante Decreto 1803 del 14 de noviembre de 1973. 
 

 
Por otra parte es importante indicar que frente el periodo laborado por la 

demandante, para la Casa de Observaciones y educación de menores de Tuluá, 
en el cargo de instructor, del periodo comprendido entre el 10 de abril de 1980 
al 25 de agosto de 1992, no puede ser tenido en cuenta para el reconocimiento 

de la pensión Gracia en atención a las siguientes consideraciones de carácter 
legal: 

 
 
“DECRETO 2227 DE 1977. ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN. El presente decreto 
establece el régimen especial para regular las condiciones de ingreso, ejercicio, 
estabilidad, ascenso y retiro de las personas que desempeñan la profesión 
docente en los distintos niveles y modalidades que integran el sistema educativo 
nacional, excepto el nivel superior que se regirá por normas especiales. 
 
 
ARTÍCULO 2. PROFESIÓN DOCENTE. Las personas que ejercen la profesión 
docente se denominan genéricamente educadores. Se entiende por profesión 
docente el ejercicio de la enseñanza en planteles oficiales y no oficiales de 
educación en los distintos niveles de qué trata este decreto. Igualmente incluye 
esta definición a los docentes que ejercen funciones de dirección y coordinación 
de los planteles educativos de supervisión e inspección escolar, de programación 
y capacitación educativa, de consejería y orientación de educando, de educación 
especial, de alfabetización de adultos y demás actividades de educación formal 
autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional en los términos que 
determine el reglamento ejecutivo. 
 
 
 
 



 

 

ARTÍCULO 3. EDUCADORES OFICIALES. Los educadores que prestan sus 
servicios en entidades oficiales de orden nacional, departamental, distrital, 
intendencial, comisarial y municipal son empleados oficiales de régimen especial 
que, una vez posesionados, quedan vinculados a la administración por las 
normas previstas en este decreto. 
 
ARTÍCULO 4. EDUCADORES NO OFICIALES. A los educadores no oficiales les 
serán aplicables las normas de este decreto sobre escalafón nacional docente, 
capacitación y asimilaciones. En los demás aspectos del ejercicio de la 
profesión, dichos educadores se regirán por las normas del Código Sustantivo 
del Trabajo, los pactos y convenciones colectivas y los reglamentos internos, 
según el caso.” 
 
En ese orden, la entidad a la cual represento obró en legal y debida forma en la 

expedición del acto administrativo demandado al negarle el reconocimiento y 
pago de la pensión gracia a favor de la señora NORIEL RODRÍGUEZ SALAZAR, 

toda vez que el tiempo laborado al servicio de la EDUCACIÓN NO FORMAL no 
podrá ser tenido en cuenta para efectos del cómputo de los 20 años al servicio 
de la docencia mediante vinculación municipal, departamental, distrital o 

nacionalizado requerido para el reconocimiento de dicha prestación. 
 
Ahora bien, el legislador, desde 1994, mediante la ley 115, definió que el 

ingreso al servicio educativo público debe realizarse a través del método de 
concurso, en claro desarrollo de las reglas contenidas en el artículo 125 de la 

Constitución Política.  
 
 

En efecto, el artículo 105 de la ley 115 dice: 
 
"ARTICULO 105. VINCULACIÓN AL SERVICIO EDUCATIVO ESTATAL. La vinculación de 
personal docente, directivo y administrativo al servicio público educativo estatal, sólo 
podrá efectuarse mediante nombramiento hecho por decreto y dentro de la planta de 
personal aprobada por la respectiva entidad territorial. Únicamente podrán ser 
nombrados como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, 
dentro de la planta de personal, quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y 
acrediten los requisitos legales." 
 

 
Desglosando las anteriores disposiciones encuentra que: 
 

 
 Que el ingreso o vinculación al servicio público educativo se realiza a 

través de un acto administrativo de nombramiento. 

 
 Que el acto administrativo de nombramiento debe, necesariamente, 

fundamentarse en una selección realizada mediante concurso y 
acreditación de requisitos legales. 

 

 Que la norma no hace excepciones y por tanto, debe aplicarse a todos 
los docentes, incluidos los etnoeducadores. 

 
 
 

 
 
 



 

 

 

Vemos entonces, que es necesaria una vinculación legal y reglamentaria para 
que el particular obtenga la calidad de servidor público docente, pues para tal 

hecho debe estar precedido de un acto administrativo de nombramiento y un 
acto de posesión en el cargo, situación que la parte demandante no realizó con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1980 como docente del orden nacionalizado 

o territorial. 
 
 

Sobre lo pertinente es relevante traer a colación lo expuesto en sentencia SU 
014 de 22 de enero de 2020 proferida por la Honorable Corte Constitucional en 

donde se definen los criterios determinantes para el reconocimiento de la 
Pensión Gracia, así: 
 

 
“En primer lugar, la Corte ha resaltado que, si bien, la Ley 114 de 1913 
reconoció el derecho a la pensión de gracia solo en favor de los maestros de 
escuelas primarias oficiales, según lo dispuesto en las leyes 116 de 1928 
(artículo 6°) y 37 de 1933 (artículo 3°), la prestación se hizo extensiva a ambas 
categorías de docentes (primaria y secundaria); de tal manera, la situación que 
en principio hubiera podido considerarse discriminatoria, quedó corregida. 
 
 
Con todo, de cara a la presunta desigualdad que el artículo 4.3 de la Ley 114 de 
1913 pudo generar entre los docentes designados por el gobierno nacional 
(secundaria) y los nombrados por las entidades territoriales (primaria y 
secundaria), también ha clarificado que la circunstancia de supeditar el 
reconocimiento de la pensión a la exigencia de no recibir otra retribución del 
tesoro nacional encuentra cimiento, de un lado, en la razón o causa que 
inicialmente inspiró la consagración legal de la gracia, es decir, establecer un 
estímulo o retribución a favor de los maestros del nivel territorial quienes tenían 
condiciones salariales y prestacionales sustancialmente desiguales a los 
docentes nacionales; del otro, en el principio de libre configuración legislativa 
que le permite al Congreso fijar los objetivos generales relacionados con el 
régimen prestacional de los servidores públicos. 
 
Igualmente, ha señalado que esta restricción se fundamenta en la necesidad de 
evitar que una misma persona pueda recibir doble remuneración de carácter 
nacional, garantizando así el uso razonable de los recursos estatales, de 
acuerdo con el artículo 128 de la Carta Política de 1991. 
 
Por otro lado, frente a la discriminación entre los docentes vinculados al servicio 
antes del 1° de enero de 1981 y los nombrados con posterioridad a esa fecha, 
en tanto solo los primeros conservaban el derecho a la pensión de gracia, la 
jurisprudencia constitucional ha entendido que la diversidad de empleador 
(Nación o departamento), permitía establecer un trato distinto y una excepción al 
principio general prohibitivo de devengar dos asignaciones del tesoro público 
(pensión de gracia y pensión de jubilación). 
 
Lo anterior, bajo el entendido de que las situaciones jurídicas particulares 
consolidadas antes de entrar en vigor la Ley 91 de 1989 (29 de diciembre de 
1989), quedan a salvo, por cuanto constituyen derechos adquiridos.” 
 

 
 



 

 

De acuerdo a lo anterior y conforme a los tiempos de servicios aportados se 

puede observar que la señora NORIEL RODRIGUEZ SALAZAR al 29 de 
diciembre de 1989 fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó 16 

años y 18 días de servicios, y para la misma fecha solo contaba con 39 años de 
edad, por lo tanto, no tiene derecho a la pensión gracia por no haber cumplido 
todos los requisitos antes del 29 de diciembre de 1989.   

 
De igual forma se concluye, que los beneficiarios de la pensión gracia serán 
aquellos docentes cuya vinculación sea territorial y/o nacionalizada, 

descartando de esta forma aquellas del orden nacional, porque provengan 
directamente del Gobierno Nacional. 

 
Entonces, lo importante de la prueba del tiempo de servicios y de la 
vinculación, no es la denominación que se le dé, ni la forma que adopte, sino el 

contenido de los datos puntuales que ofrezca alrededor del tipo de 
nombramiento, la autoridad que lo hace, la institución educativa a la que 

prestará los servicios, su naturaleza, y por supuesto los extremos temporales; 
a efecto de esclarecer el cumplimiento de los requisitos especiales de que trata 
la Ley 114 de 1913 en los términos analizados. 

 
Conforme a los certificados laborales y pruebas existentes en el proceso, la 
entidad no puede reconocer a la señora NORIEL RODRÍGUEZ SALAZAR, la 

pensión gracia. 
 

En este punto es pertinente anotar que, los recursos económicos del Estado 
para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos, sino limitados, 
y por tanto, es perfectamente legítimo que se establezcan ciertos 

condicionamientos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En 
este orden de ideas, denegar la solicitud pretendida, tiene una justificación 

objetiva y razonable, pues lo único que se pretende es evitar la doble 
remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración racional 
de los recursos del estado, cumpliendo el precepto constitucional vigente desde 

la Constitución de 1888 artículo 34, reproducido en la Carta de 1991 artículo 
128, sobre la prohibición de recibir doble asignación del tesoro Público, salvo 
las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. Es por ello por lo que la 

pensión gracia se encuentra sometida a un régimen especial, como una dádiva 
creada a favor de los magistrales que hubieren cumplido con los requisitos 

antes mencionados. 
 
Por consiguiente la UGPP No puede acceder al reconocimiento de una pensión 

gracia, porque de hacerlo la entidad incurriría en una trasgresión al principio 
de sostenibilidad presupuestal, consagrado en el artículo 1° del Acto 
Legislativo 1 de 2005, principio que llama a la cordura y razonabilidad del 

sistema presupuestal. Tal principio de Sostenibilidad Presupuestal era 
prioritario dado que la Constitución Política no establecía expresamente 

ningún principio que impusiera la necesidad de “asegurar el equilibrio 
económico del sistema” y porque se “puede entonces conducir a que se adopten 
decisiones que no lo tengan en cuenta, lo cual a la postre pone en peligro el 
sistema mismo, vale decir, la posibilidad de asegurar los derechos de los 
afiliados y la estabilidad financiera de la Nación”. Principio que se aplique a 

todas las autoridades públicas, tanto por el Congreso al expedir las leyes, 
como por el gobierno al reglamentarlas y los jueces al examinar la 

constitucionalidad de las leyes o expedir sentencias sobre el tema. 
 

 



 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 
 

 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA Y COBRO DE LO NO 

DEBIDO:  

 
El demandante no logró acreditar el lleno de los requisitos legales previstos 
para el reconocimiento de la pensión de jubilación gracia, preceptuados en la 

Ley 114 de 1913, 116 de 1928 y 91 de 1989; específicamente con los 20 años 
de servicios prestados a instituciones del orden departamental, municipal o 

distrital. Motivo por el cual, solicitar que se le reconozca y pague sumas de 
dinero a las cuales legalmente no tiene derecho constituye una obligación 
inexistente y un cobro de lo no debido; y de hacerse se transgrediría el 

principio de legalidad, solidaridad, igualdad, y demás principios imperantes de 
la seguridad social. 

 
 
2. AUSENCIA DE VICIOS EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDADOS:  
 

 

Los actos administrativos demandados conservan incólume su presunción de 
validez y surten plenamente sus efectos en el mundo jurídico, puesto que no 

han sido desvirtuados por la demandante, toda vez que los mismos no 
contienen vicio alguno que conlleve a su anulación, ya que fueron expedidos 
por la autoridad competente, observando la ritualidad exigida para su creación 

y ejecutoria, tanto los motivos en los que se fundan, como la motivación que 
contienen son consistentes y congruentes con las normas superiores que 

regulan lo concerniente a la pensión gracia regulada en la Ley 114 de 1913 y 
91 de 1989, por lo tanto los vicios que se les imputan carecen de fundamento 
de acuerdo con los preceptos del ordenamiento jurídico, que regulan la 

pensión gracia. 
 
 

3. PRESCRIPCIÓN: 
 

 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 art. 102 las 
prestaciones sociales prescriben en el término de tres años contados a partir 

de la última petición. La jurisprudencia ha expresado que la pensión de 
jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero las mesadas SI, 
razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensiónales, 

intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con 
anterioridad a los tres años contados desde la fecha de la presentación de la 

demanda. 
 
Respecto de la figura de la prescripción trienal, la honorable Corte 

Constitucional en Sentencia C 072 de 23 de febrero de 1994, expediente D- 
383, magistrado ponente: VLADIMIRO NARANJO MESA, dispuso: 

 
 
 

 
 



 

 

 

“No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el 
ejercicio de la acción Laboral. EJ derecho de los trabajadores se respeta, 
simplemente se limita el ejercicio de la acción, y se Le da un término razonable 
para ello. El núcleo esencial del derecho al trabajo no sólo esta incólume, sino 
protegido, ya que la prescripción de corto plazo, en estos eventos, busca mayor 
prontitud en el ejercicio de la acción, dada la supremacía del derecho 
fundamental, el cual comporta la exigencia de acción  y protección oportunas. 
Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta a hacer oportuna la acción; de ahí  
l0 que, en estricto sentido, Prescribe es la viabilidad de una acción concreta 
derivada de la relación laboral, pero nunca  derecho-deber del trabajo. 
 
 
La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos 
fundamentales establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que 
persigue es adecuar a la realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo 
cual logra que no se desvanezca el principio  de la inmediatez, que, obviamente, 
favorece al trabajador, por ser la parte más necesitada en la relación laboral. El 
derecho de los trabajadores no puede menoscabarse (art. 53 C.P.), Y es en virtud 
de ello que la prescripción de corto plazo garantiza la oportunidad a que tienen 
derecho los que viven de su trabajo.” 

 
 

PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 
 

Se tiene como pruebas el expediente administrativo de la señora NORIEL 
RODRÍGUEZ SALAZAR, el cual me permito aportar en medio magnético CD, 

de acuerdo a la directiva presidencial 04 del 03 de abril den 2012 denominada 
“CERO PAPEL”, en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 del 2012 
numera C. 
 
DE OFICIO: 
 

Solicito su señoría que de forma oficiosa requiera a las siguientes entidades: 
DEPARTAMENTO DEL VALLE CAUCA, para que alleguen certificación que 

informe de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias: (i) la plaza (o 
categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente; (ii) la fuente de 
financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la 

pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios de las 
entidades territoriales. 
 

Las anteriores certificaciones laborales, tal como lo señala El Consejo de 
Estado, en Sentencia de Unificación SUJ 11-S2 de 21 de junio de 2018, deben 

provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces 
con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe 
quedar acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal 

efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles fueron los 
elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la 

plaza, la calidad de docente como los recursos de financiación. 
 

 

 
 



 

 

NOTIFICACIONES 

 
 

 
El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 8 No. 8 – 50 Segundo 
Piso, Popayán - Cauca.  

No. celular : 3175020076 
cavelez@ugpp.gov.co 
 

 
 

 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, ubicada en la CALLE 19 No. 68A 

– 18, BOGOTÁ D.C. 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 
 
 

 
 
Cordialmente, 

 
 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA 
C. C No. 76. 328. 346 de Popayán 

T. P No. 151. 741 de C. S. de la Judicatura. 
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